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á o w m i c i á o r n a . || se ¡ M ÍBUSS» MIÉECOLSS Y 722SNES 

Luego qne los S t m A.lcflltkta y ñecrü- ' 
"itrios reciliun loa uúmero» dul BOLETÍN 
que coiercHpondim al distrito, diMpon-
drán qtie ce íljc un oiemplai' OE ti sitio 
dt coutumbre, doudñ permanecerá h&s-
t t el recibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de couBer-
T»r los BoLHTiíiEsooleccioiiKiJos orde-
c í i d a m e n t e part su tíncuítdürnación, 
que doborá veriücarüB cada año . 

! Be suscribe- on In Cünti.darj 'ü án líi D i p u t a c i ó n provincia l , ñ cua:ro pe-
• tetwi cmc ' iü í i th cSutirncii el trimestre, ocLo j íetxtt t i i : l tüiutjiiVrtí y quinva 
; pcar.tat ú uüo, á. iot p u f l i c u i : : ^ » , pugaaub ni buiici inr l i i ¿uhurit icton. ¡.un 
i vagoij du ftierti dy t:¡:pit¡il t ú htirnu per ííur.iui.H -JÍJI (*IIO munui, n d u i i -
j "tidíídotíe ÍUIÚ eolios en JÍU; ecEcripeioue^ dt rriniestre, ^ tnüCjUíiMdtí :)fr JH 
! frucclou íu'setH que :C6iiliu. LUH fc^i.rijjcjoiitíó atriWHüa.s ÜC cuorüi : 
' cen ufimento ¡ i roporcional . 

Lüh AyunfawUi i lOf l de cst^ provinuin fehomtrán In KUf-cripiüóu con 
[1 arruglo á l t : í^ií.Viniii.-.fivi;¿ t n c i r c ü n r £.« ip.t.omÍHión provincinl , ja i i i i icmla 
;! en luií númíii'Of de e i -u IIOI.IÍJ f-. df. Íot-'U» dy l iu - i t iLb i t ! «le l i ' í i j . 
| Los J i iz^adoi ' uiur.ic;p»lt.'^, KÜ. díi ' t incííi i , , diezpcuuíaKui «¿u 
• luicieroj» e u c l t ó s , veinticinco có.'jtimun t-etc-u*.. 

••j; .r-íi 

ÁB'/SÍT£NCÍA SL'iTORIAL. 

. <-¡.¡'.'1i;n;<y..'~i'.':,í de IM iu íor 'dndtís , exCEpto (jud 
M.'.V.'tw.it: i-: . m o o i:-íb'.-rt, m mitert^ráB odritií-

, ••«íjfii:::^^ fM'Mi.niicr HU'juriu coi.doruítín'B nt mv-
:.-:''-.jiifÍ *;rt6 '.'.rmc-üe d« Ins mirünt.íi; io c.s in'.BKs 
.iü* i:<i--.i/:o J! •'•i'.yo ¿dtdjí.f ndo de vr,¡m« cintiir.oH 

su- . .'¿r ct i ís . L^wa dü ÍUKUI I::-'!!. 
i wi.ii:<ii¿;f ; i f'us Uacü r ' j iarüncw lu c i r c i l - i r de IR 
i..¡i ¿i'^riixiM i5Cba U dt» L'iüiemtiiv de ÍÍ»);K on 
•'./iiíii.'tC i ; l i-.svii.rdo á-.t in. í.'ipr.tíiüión do lío tio N o -
r r . - i ; -Ücti/ TCLO, « cuya lirjiiía,* Li i tti'ln p it lictdü. 
*(>•->••?*;&»/>íí¿¡r.».!.w d» ü!0 )• de ]>icí£í'al.re v*. 

, 'ÍÍ .'•.i;OÍP:TÁ;I coa an- j i í l " l<i tarifa qyí» en mcucio-
Í; !'rs¡tr ¡;c-rxí.¿nu. 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS j 

S. M . el Rey Do» Altonso XIII ! 
(Q. D . G.), S. M . la Reina Doña ' 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doiia Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
áemás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 16 de Julio de 1911) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Circular 
ICMNICIHK y<*HKn*<Ie tffavNtnw 

Publicada en el BOLKTIN OFICUI. 
del 7 de los corrientes, la circular 
del Sr. Director general de Primera 
Enseñanza sobre construcción de 
edificios escolares, esta Presidencia 
se cree en la necesidad de llamar so
bre ella muy especialmente la aten
ción délas Autoridades y Juntas lo
cales de Primera Enseñanza de esta 
provincia, encareciendo á todos pro
curen darla el más exacto cumpli
miento, pues aplicable y conveniente 
en todas partes, viene á subvenir 
aqui á una de las más apremiantes 
necesidades. 

Es, en efecto, en esta provincia, 
precisamente, el mayor obstáculo 
para la buena marcha de la enseñan
za. Ja deficiencia de los edificios es
colares. 

De los datos y antecedentes que 
obran en esta Junta, resulta desgra
ciadamente que el 60 por 100 de los 
locales-escuelas no reúnen condicio
nes higlénlco-pedagógicas, carecien

do algunos pueblos e-n absoluto de 
aulas ó clases para la enseñanza, y 
en la mayoría de ellos, de casa vi
vienda para los Maestros. 

Este es un grave inconveniente 
para la enseñanza, pue* ocusiona 
continuas é innumerables reclam.i-
ciones por parte de Maestros y de 
padres de familia, celosos do la edu
cación é instrucción de sus hijos, 
siendo también cansa de que mu-
chos.Maestros no se hallen ai frente 
de sus cargos. 

Talescircunstancias requieren una 
solución, la más rápida y satisfacto
ria posible, ya que mientras en cada 
pueblo, este importante servicio no 
esté lo suficientemente atendido, la 
enseñanza no puede darse en condi
ciones, y será siempre defectuosa é 
intermitente, siendo tanto más de 
desear que los Ayuntamientos y pue
blos cumplan con la obligación que, 
en esta parte, la ley fes hnpont, 
cuanto que el Estado Viene haciendo 
grandes y muy plausibles esfuerzos 
por mejorar la condición económica 
del Maestro, procurando garantizar 
cada vez más su idoneidad, y deja 
sólo á cargo de los Ayuntamientos 
lo relativo á facilitar casa decente y 
capaz para los Profesores y local-
escuela en condiciones. 

Por fortuna, no en todos los Ayun
tamientos está incumplida tan sa
grada obligación, siendo muy de 
aplaudir el esfuerzo que en estos úl
timos años han realizado más de dos 
centenares de pueblos de esta pro
vincia, construyendoedif icios de nue
va planta, valiéndose para ello de la 
prestación personal, de materinles y 
maderas del común de vecinos, de la 
venta de parcelas en algunos CHSOS, 
obteniendo subvenciones del Ayun
tamiento ó del Estado, las menos ve
ces, y aun recabando fondos por 
suscripción popular en casos excep
cionales, bien persuadidos de que la 
Escuela, donde todos los niños del 
pueblo reciben ei. trascendental be-
neifeio de la enseñanza, es la obra 
de cultura noble y elevada por ex
celencia. 

Tan ilustrados y progresivos pue
blos, sirvan da ejemplo y modelo á 

los regazados sn ei enmino d i estas 
refornirts y majorai, y dispónganse 
todos, aprovechando las próximas Va
caciones, á realizar las reparaciones 
y obras necesarias en los locales-
escuelas q ia de ellas sean suscepti
bles, y lo niistn) un las Viviendas de 
los Profesores, y d^i Je no luya ta
les edificios, ' i en ios casos en que 
éstos no se presten á reformas, pro
cedan á la construcción de nuevos 
locales apropiados á los indicados 
fines, teniendo á la vista las indica
ciones de la circular de la Dirección 
general. 

Para el debido cumplimiento de 
esta orden, los Sres. Alcaldes con
vocarán la Junta local de 1." En
señanza, para i¡ue ésta proponga al 
Ayuntamiento, detalladamente, lo 
que convenga hacer en las Escuelas 
y casas de Maestros del Municipio, 
y de acuerdo todos con los respecti
vos pueblos, procederán, con la bre
vedad posible, á dar comienzo á las 
obras necesarias, remitiendo á la 
Sección provincial de Instrucción 
pública, antas de 1.0 de Octubre pró
ximo, un estado en que su detailen 
mipuciosameme las condiciones de 
cada uno de los locales de E<cuela 
y casa de los Maestros, haciendo 
mención de los trabajos realizados 
en los casos que A eilo hubiera lu
gar, para cum >lir el servicio que con 
todo encarecimiento se ordena por 
la presente. 

Del celo de las autoridades, y aun 
de los padres de familia, es d.-: espe
rar no tengan por letra in ierta estas 
circulares, primero, porque la ley 
asi lo ordena, y losAyuntamientos 
110 gozan de privilegio m'ng uto para 
dejar incumplida esta obligación de 
proporcionar locales adecuados, y 
después por razón de Inmuinidad ha
cia los niños, que, cuando mañana 
sean hombres, habrán d-.í juzgarnos 
muy severamente al recordar el 
desprecio de que sin razón se les 
hace objeto y la crueldad con que se 
les trata al hacinarles en oscuros, 
reducidos é indecorosos locales, In
dignos de albergar criaturas huma
nas, cuanto más de ostentar el san
to nombre de Escuela y la noble ca
tegoría de santuario de la ense
ñanza. 

Los Sres. Maestros darán también 
cuenta á esta Junta, en la fecha in
dicada, de! resultado de esta excita
ción; bien entendido, que si en algún 
caso no tienen cumplimiento estas 
circulares, se procurará averiguar, 
por medio de la Inspección, la cau
sa, y si ésta no fuere fundada, se 
¡mnondrá el correctivo que proceda. 

León 12 de Julio de 1011. 

El Gobernador-Presidente, 
Josc Cornil y Larrc. 

El Secretario, 
Miguel Braro, 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó en parte 
se han de ocupar fincas con la construcción de los trozos 5.° y 4.° de la 
carretera de tercer orden de Valderas á la de Madrid á La Coruña. 

Tw'iiilno itiunfoijml lie I.» ..%iilEM;im 0) 

de terreno Veeindf.d 

262 Antonina Fernández'. 
265 Juana González 
264 Luis Huerga 
265 Vicente González 

Centenal. 
Idem 
Idem 
Idem 

Audanzas 
Cazanuecos 
Idem 
Idem 

0) V¿.,ee e) Uoi.E-iíx OFICIAL del d ía U del meá corriente. 



N ú m e r o 
de 

'orden 

266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
275 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
285 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
295 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
500 
501 
502 
505 
504 
505 
506 
507 
508 
309 
510 
511 
512 
515 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
522 
525 
524 
525 
526 
527 
528 
529 
550 
551 
552 
555 
554 
555 
55G 
557 
538 
539 
540 
541 
542 
545 
544 
545 
546 
547 
548 
349 
550 

NOMBRISS Clnre 
de terreno Vecmdnd 

Hermenegildo Madrid Centenal 
¡Zacarías Pérez Idem 
Pedro Trancón Idem. . . 
Andrés Escudero... Idem 
(Manuela Rivera Idem 
'Romualdo Mateos Idem 
Fermín Rancho Idem 
Santiago Rancho..- Idem 
Agustín Huerga Idem . . . . 
•Julián González Jdem 
|Víctor Vicente Idem 
^etra Bajo Idem 
•Basilia Zotes |!dem 
¡Isabel Fernández Idem 
¡Berrardo Escudero Idem » 
¡Fermín Fontecha Idem 
¡Petra Bajo. Idem 
;Romualdo Mateos Idem 
¡Hermenegildo Pérez Idem 
¡Francisco Pérez Idem 

Viñedo. 
Centenal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viñedo • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Centenal . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

.Hermenegildo Pérez 
Santiago Kancho 
jEladio Pérez 
lAgustin Huerga 
Santiago Rancho 
Pablo Martínez 

¡Agustín Huerga 
¡Petra Bajo. 
¡Lorenzo Madrid 
.Cenón Cachón 
Bonifacio Vega 
Félix Fernández 
Eusebio Guerrero 
Manuela Rivera 
Julián González 
¡Victoriana Fierro 
ijulián Pérez 
(josé Viejo 
iZacarias Pérez 
¡Ramón Ohamorro 
Hdros. de Melitón Madrid 
Jacinto Cadenas 
¡Común 
'Ramón Chamorro. . . . . . . . 
Ijnsé Cadenas 
¡Gervasia Cartón 
¡Cenón Cachón 
Luciano González 
Canuto Cachón 
Eleuterlo Carrera 
•Santiago Rancho 
Común 

:Cfln"'o Cachón 
.Cenón Cac'ión 
'JUÍIU Cadenas 
¡Camino. 
iHermenegildo Pérez 
¡Tirso Pérez .'• 
,Eduardo Fernández 'Idem 
¡Feiniin Fontecha ¡Trigal 
¡Fennín Rancho ¡Idem 
¡Francisca González Idem 
¡Ruperto García Idem 
¡Ramón Chamorro Idem, 

Centenal. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Centenal. 
Idem 
Idem 

Trigal.. . 
Cemanal 

Trigal 

Lorenzo Madrid Idem. 
Se ignora. 
Antitnio Vicente. 
Gregorio García.. 
Mariano Pozán. . 
Simón Fernández t 
Juan Fernández ¡Idem., 
Cenón Cachón ¡Idem. 
Florencio Madrid Idem. 
Jacinto Fernández 
Félix lier.ns 
Hermenegildo Pérez... 
Justo Escudero. 
Santiago Murciego . . . 
Zacarías Pérez 
Justo Escudero 
Félix Fernández 
José María 
Camino . 
Hermenegildo Madrid. 
Jerónimo Cubero 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Centenal. 
Idem 
Idem 
Idem 

Centenal. 
Trigal . . . . 

Cazanuecos 
Idem 
Grajal 
Cazanuecos 
Idem 
Idem 
Ribera 
La Antigua 
Cazanuecos 
Idem 
Idem 
Idem 
La Antigua 
Audanzas 
Idem 
Cazanuecos 
Idem 
Idem 
Idem 
Audanzas 
Cazanuecos 
La Antigua 
Idem 
Cazanuecos 
La Antigua 
Audanzas 
Cazanuecos 
Idem 
Audanzas 
Cazanuecos 
Grajal 
Audanzas 
Idem 
Cazanuecos 
Idem 
Idetri 
La Antigua 
Audanzas 
Cazanuecos 
La Antigua 
Idem 
Audanzas 

La Antigua 
Audanzas 
Cazanuecos 
Idem 
Audanzas 
Cazanuecos 
Audanzas 
La Antigua 

Cazanuecos 
Idem 
Audanzas 

Cazanuecos 
Idem 
La Antigua 
Cazanuecos 
Ribera 
La Antigua 
Cazanuecos 
La Antigua 
Audanzas 

Cazanuecos 
Audanzas 
Idem 
Idem 
Idem 
Cazanuecos 
Idem 
Audanzas 
La Antigua 
Cazanuecos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Antigua 
Idem 

Cazanuecos 
Audanzas 

Número 
de 

ornen 

551 
552 
555 
554 
555 
556 
557 
558 
359 
560 
561 
562 
565 
564 
565 
366 
567 
368 
569 
570 
571 
572 
575 
574 
575 
576 
577 
578 
579 
580 
581 
582 
585 
584 
5S5 
586 
587 
588 
589 
590 
591 
592 
595 
594 
595 
596 
597 
598 
599 
400 
401 
402 
405 
404 
405 
406 
407 

NOMBRES 

Jerónimo Cubero 
Martin Prieto 
Julián González 
Julián González 
Zacarías Pérez 
Común 
Gregorio Mateos 
Patricio Cabero 
Gregorio Mateos 
Petra Fierro 
Romualdo Mateos 
Tomás Gómez 
Alejo Cardo 
Andrés Trancón 
Camilo Cachón. • 
Gregorio Mateos 
Camilo Cachón 
Gervasia Cartón 
Cenón Cachón 
Miguel Fernández 
Daniel Huerga 
José García 
¡Daniel Huerga 
Camilo Cachón 

¡Feliciano Rodríguez 
¡Eladio Pérez 
¡Zacarías Pérez. 
¡Hdros. de Manuel García 
Ignacio Cachón 
Ignacio Cachón 
Alberto Vallejo 
Luciano Vallejo 
Petra Bajo. 
Antonio Vicente 
Narciso Pérez 
Tirso Pérez 
Gaspara Rancho 
Santiago Rancho 
Felipa Fernández 
Vicente Pozo 
Hermenegildo Pérez 
Vicente González 
Florencio Madrid 
Pablo Martínez 
Santiago Rancho 
Pablo Martínez 
Narciso Pérez 
Romualdo Mateos 
Simplicio Mateos 
¡Andrés Escudero 
Ruperto García.. 
Andrés Escudero 
Justo Escudero 
Gregorio Mateos -.' 
Santiago Rancho 
.Víctor Vicente 
Romualdo Mateos 

rinse 
de terreno 

Centenal 
Idem 
Idem 
Trigal 
Idem 

Trigal Cazanuecos 
Idem La Antigua 
Centenal Cazanuecos 
Trigal Audanzas 
Idem Cazanuecos 
Idem Idem 
Idem Audanzas 
Idem La Antigua 
Idem Cazanuecos 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem ¡Idem 
Idem. ¡Idem 
Idem ¡Audanzas 
Idem ¡Cazanuecos 
Idem ¡Idem 
Idem. ¡Audanzas 
Centenal ¡La Antigua 
Idem ¡Cazanuecos 
Idem Audanzas 
Idem ICazanuecos 
Idem Jdetn 

Vecindad 

Audanzas 
Idem 
Cazanuecos 
Idem 
Idem 

Idem. 
Trigal . . 
Idem 
Centenal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . • 
Idem.*.. 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Antigua 
Cazanuecos 
Idem 
Idem 
Audanzas 
Cazanuecos 
Idem 
Idem 
Idem 
Audanzas 
Cazanuecos 
Audanzas 
La Antigua 
Cazanuecos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones intere
sadas que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
Vigente de 10 de Enero de 1879. 

León 4 de Julio de 1911.=E1 Gobernador civil, José Corral j» Larre. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constiluclonal de 
Valdevimbre 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al año de 1910, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, para oir reclamacio
nes. 

Valdevimbre 11 de Julio de 1911. 
El Alcalde* Miguel Alvarez. 

Se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, para oir recla
maciones, el presupuesto extraordi
nario formado por la respectiva Co

misión para acabar de satisfacer la 
cuota que correspondió á este Mu
nicipio para la construcción de la 
nueva cárcel de partido. 

Valdevimbre 11 de Julio de 1911. 
El Alcalde, Miguel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Marina del Rey 

Las cuentas municipales del año 
de 1910, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince alas, 
á contar desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para oir reclamaciones. 

Santa Marina del Rey 11 de Julio 
de 1911.=EI Alcalde, José María 
Rodríguez. 



CUERPO D E INGENIEROS D E MIMAS M S T R I T O D H L E O N 

No habiendo sido satisfechos los débitos con la Hacienda hasta 51 de Diciembre último, por el concepto de canon de superficie, las minas que á con
tinuación se citan, por cuya razón han quedado caducadas por ministerio de la ley, el Sr. Gobernador ha declarado, con fecha de hoy, francos y registra-
bles sus terrenos, según dispone la ley de 29 de Diciembre de 1910. 

Número 
del | 

•expedientci 
Nombre de las miims 

I 
Vicenta Antimonio. 
Elena Idem 
Calculada Zinc 

5.518 
5.517 
5.193 

5.678 
5.695 
5.695 
5.692 
5.694 
5.691 
5.690 
5.857 
5.478 

5.489 
5.548 
5.550 
5.851 
5.171 

1.475 Santa Bárbara Idem. 

Albina Hierro.. 
Enriqueta Idem. . 
España Idem. . 
Francia Idem. • • 
Franco-Española Idem... 
María Idem. . 
María Teresa Idem. . 
Denver Idem. . 
Berlín 5." Idem. . 

I 
Berlín 15." Idem. . 
Retorno Idem. . 
Trenes Idem... 
Balbina Idem... 
Pilarina Hulla . 

2.659 La Lucia Idem.. 
5.811 Jovita Idem. 
5.498 María Idem. 
5.602 .Vitoria Idem. 
2.745 ¡Froilana Idem. 
2.767 Jaime Idem. 
2.767(an- i 

tiguo) El que lo quiere Idem. 
2.763 Jesusín Idem.. 
2.646 Paquito.- lldem. 
5.547 Aumento á Juanita Idem. 

5.106 
2.791 

5.81S 

5.794 

5.842 
5.815 
2.122 
5.926 

5.779 

5.824 
Ó.S58 
5.822 

Juanita. Idem. 
^Revancha Îdem. 

¡Don Gustavo Oro . 
| I 
¡Asunción Îdem. 

Demasía á Asunción :Idem. 
Enriqueta . .' Idem. 
Antea. ¡Idem. 
Ancient Médulas ildem. 

Josefa . Idem. 
I 

Don Juan ; Idem. 
Elsie 'Idem. 
Río Cúa Idem. 

SupürJície 

Hectáreas1 
Ayuntamiento Concesionario 

12 
10 
15 

20 
12 
50 
50 
22 
21 
24 

120 

74 
52 
55 
20 
52 

15 

15 
20 
60 
42 
12 
8 

20 
55 
12 
18 

8 
12 

¡50 

141 

Murías de Paredes... 
Vegarienza 
Posada de Valdeón . . 

Láncara 
Murías de Paredes. 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem.'. 
Idem. 
Paradaseca 
Ponferrada 

D. Luis Ariño y París 
Idem. 
D.il Juliana de Santo Do

mingo. . . 
D. Leoncio Cadórniga . . . . 

» Enrique Touya Andrés.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Luis Saunier 

» Gustavo Linnartz 

Vecindad 

.Ciljón. 
Idem.. 

Idem Idem. 
PueiiteDomingoFlórez Idem. 
Idem Idem. 
Villagatón 
Alvares.. . 

Cabrillanes 

Carrocera 
Igüefla . . 
Idem. . . . 
Idem 
La Robla . 
Idem. 

D. Fortunato Fernández . 
Luis García Noriega... 

> Santos González y Lo
renzo 

> Teófilo Rodríguez 
> Lorenzo González Iza . 
» Aureliano Martín . . . 

Idem. 
D. Pedro Vega Alonso . . . 
Idem 

Matallana . . • 
Idem 
Idem. 
Valdepiélago. 

Idem 

Vegamián.. . 

Cacabelos... 

Carracedelo • 
11,6558 Idem. 
60 
45 

429 

17 

40 
100 
70 

Idem 
Gorullón . . 
Llamas de la Ribera. • 

Villadecanes. 

Villafranca del Bierzo. 
Idem 
Idem 

Burgos.. . . . 
'León.. . . . 
¡Valladolid . . . 
lldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Orense. . 
.Cerca de Metz 
I (Alemania). 
Idem 
líem 
Idem 
Málaga 
Valbuena del 

Duero (Valla-
I dolid) . . 

! Campomanes 
I (Oviedo) . . 
León 
Astorga 
Valladolid . . . 
Idem.. 
Alcedo (León) 
Idem 

Iiei»ri!sentante en León 

D. Juan del Valle Prieto.. Aviados. 
Idem. . Idem 
D. Cesáreo Dueñas Ureña. León . . . 

» Jaime de Landa y Suá-
rez Bilbao . . 

> Pedro Vega Alonso.. . • Alcedo 
» Jaime de Landa Bilbao 

i 
» Gustavo Linnartz Cerca tle Metz 

I (Alemania).. 
Compañía de Explotacio

nes Auríferas Madrid 
Idem. Idem 
Idem Idem 
Idem. Idem 
D. Wl l l i am Waters Van 

Ness Londres 
Compañía de Explotacio

nes Aurifcras Madrid 
D. Carlos Marshal! Londres 

> Luis Saunier Orense 
» Carlos Murshall Londres 

D. Ladislao Montes 
Idem 

No tiene 
Idem 
D. Leoncio Cadórniga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
No tiene 

D. Pedro Gómez 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Eduardo Cano 

No tiene 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

D. Manuel del Valle 
Diez 

No tiene 
D. Manuel del Valle 

Diez 

D. Pedro Gómez 

> Pascual Rodríguez 
Idem 
Idem 
Idem 

No tiene 

D. Pascual Rodríguez 
No tiene 
Idem 
Idem 

León á 14 de Julio de 1911.==EI Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Manuel Castañón Rodríguez, 

Juez municipal de Rediezmo y su 
término. 
Hago sabrer: Que el día 29 de los 

corrientes, á las diez, tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en la planta 
bala de la Consistorial, el remate, en 
pública subasta, de las fincas si
guientes: 

Pías. 

1." Una casa, en Casares, 
de este término municipal, en el 
casco del pueblo, sitio de la Ca

lleja, de planta baja, cubierta 
de paja, compuesta de cocina, 
establo-cuadra, pajar y corte, 
portal de entrada y su corral, 
midiendo dicha casa veintiséis 
metros de longitud por cinco 
metros de latitud, cuya casa 
pertenece á los deudores Julián 
y Juliana Gutiérrez, parte de 
ella por herencia, y parte de ella 
por compra, siendo tasada por 
los peritos testigos Joaquín 
Martínez y Manuel Gutiérrez, 
en doscientas pesetas 

2." Un huerto, al sitio de 
Barrio chico, término de dicho 

Pías. Ptas. 

pueblo, cabida de doce centi-
áreas; tasado en quince pesetas 15 

5." Una tierra, al sitio de las 
Viescas, cabida de dos áreas; • 
tasada en doce pesetas 12 
. 4." Otra tierra, al sitio de 
Felgueras, cabida de cinco 
áreas; tasada en treinta pesetas 50 

i 5." Otro prado, al sitio de 
¡ So el Otero, cabida de seis 

.: áreas; tasado en cincuenta pe-
I setas 50 

200 i 6." Otro prado, al sitio de 
los Ejidos, cabida de once 

1 áreas, y como las anteriores 

Pías. 

fincas en término de Casares; 
Valorado en cien pesetas 100 

Cuyos linderos constan en las di
ligencias. 

Y que las expresadas fincas se 
venden como de la propiedad de Ju
lián Gutiérrez García y su esposa 
Juliana Gutiérrez, vecinos de referi
do Casares, para hacer pago á don 
Antolino Gutiérrez, de Busdongo, 
de la suma de cuatrocientas sesenta 
y una pesetas, costas y gastos, á 
que fueron condenados por el Tri 
bunal de Justicia municipal, en vir
tud de expediente de juicio verbal ci-



vil seguido en rebeldía por ignorar 
su paradero. 

El remate se hará por pujas á la 
llana, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasación, debiendo los licitadores 
depositar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo 
de la subasta, bien sea para una sola 
finca ó para todas englobadas. No 
constan titulos de propiedad, y los 
rematantes habrán de conformarse 
con la certificación del acta de re
mate. 

Rodiczmo trece de Julio de mil 
novecientos once.=Manuel Casta-
ñón. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA E.VSESA.VZA 
En virtud de los concursos de as

censo y traslado de Mayo último, el 
Rectorado ha expedido, en 10 del 
corriente, los siguientes nombra
mientos de Maestros en propiedad: 

Escuelas de niñas, con 625 pese-
t, ta s 

Provincia de Oviedo.—Para Ula
no, D." Elvira Sáez Ramos; para 
San Antolin de Ibias. D.;l Ciara Co-
desal Blanco; para Pintueles-Cada-
nes, D." Etelvina Fresnadillo Gar
cía. 

Provincia de León.—Para Gorda-
liza del Pino, D.:1 Teodosia Blanco 
Sangrador; para Villacé, D." Daría 
Díaz García; para Valle de Fínolle-
do, D." Obdulia Dotti Ramos. 

Escuelas ele niños, con 625 pese
tas 

Provincia de Oviedo.—-Para Alies, 
D. Luis Gómez Martínez; para Pe- j 
drera. D. José Fernández Alvarez; ¡ 
para Roces. D. Siturnino Puente ¡ 
Garrido; para Granda, D. Andrés 
Herrero Rodrí(¡iiez. 

Provincia de León.—Para Gorda-
liza del Pino, D. Luis Herrero Car-
bapl; para Borrenes. D. Evaristo 
Bardón Gutiérrez; para Herrerías, • 
D. Feliciano Cantón Gascón; para i 
Silván, D Calí.vtrato López Senra; ! 
parajoariila, D. Onofre Alvarez Ro- f 
dríguez. ! 

Escuelas mixtas, con 625 pese/as :-

Provincia de. Oviedo.—Para Ta- : 
nes, D." Engracia Estévez Soria; ; 
para Salcedo, D." Juana Cardaño- ; 
sa Martínez; para Berducedo, doña i 
Lucía Díaz Ortíz; para La Venta, I 
D." Pilar Avila Puchol; para San- j 
ta Bárbara, en San Martín del Rey, ! 
D. Enrique Agustín AlVarez Prado; 
para Quintana, D. Alfredo Nájera 
Leiva: para Rellanos, D.José López , 
Tejero; para Vallés, D. José Arqués 
Pons; para Jomezana, D. Salvador I 
Suárez Fernández; para Cordobero, '" 
D. Raimundo Martínez Fernández; ' 
para Biedes, D. Augusto Colina 
Mtmguira; para Degaña, D. Pedro 
Armengod Lecha. 

Provincia de León.—Para Barrios 
de Nistoso, D." María Cruz Alonso 
y Cantarín. 

{'onctlrfto fio (ruNlutlo 

Escuelas de niñas, con 625 pese
tas 

Provincia de Oviedo.—Para la de 
Dego, D." María Frómista Nieto; 
para Bezanes,' D." Filomena Martín 
Merino. 

Provincia de León.—Para Peran-
zanes, D." Manuela Blasco Pardi
llos; para San Pedro de Olleros, do
ña Eusebia Rodríguez Bragulat; pa
ra Santa Colomba de Somoza, doña 
María del Carmen Alvarez Martí
nez; nara Toral de Merayo, D." Ma
ría García Merino. 

Escuelas de niños, con 625 pese
tas 

Provincia de Oviedo.—Para A l -
muña. D. Angel Diaz Alvarez; para 
San Esteban de las Cruces, D. Gre
gorio Víctores Fernández; para Po
sada. D. Lorenzo Piñán Alvarez; pa
ra Hevia, D. Faustino Alvarez Suá
rez; para Pereda, D. Dámaso No-
voa García. 

Provincia de León.—Para Villafer, 
D. Fructuoso Colinas Gallego; para 
Fresno del Camino, D. Manuel 
González Mallo; para Villarejo de 
Orbigo, D. Manuel González Olive
ra; para Campo y Santibáñez, don 
Joaquín Alvarez Fernández; para 
Noceda, D. Simón García Palacio; 
para Molinaseca, D. Nemesio Alva
rez Porras. . 

Escuelas mixtas, con 625 pese
tas 

Provincia de Oviedo.—Para San 
Mamés, D." María García Suárez; 
para Lomes-Argancinas, D." Adel-
mira Cabredo Bujanda; para Plñera, 
D. Salvador Calleja Orduna; para 
El Remedio, D. Jesús Breña García; 
para Somado, D. Rogerio Pedraza 
Luengo; para Zureda, D. Manuel 
Llordén Zamora; para Castañedo, 
D. Vicente Fernández Fernández. 

Escuelas de niñas, con 500 pese
tas 

Provincia de Oviedo—Para Puer
to, en Oviedo, D." Zoila Alvarez y 
Alvarez. 

Provincia de León..—Para Fuen
tes de Carbajal, D." Jacoba Sanz 
Pastor. 
Escuelas de niños, con 500 pese

tas 
Provincia de Oviedo.—Para Puer

to, D. Joaquín Emilio González Al
varez; para San Pedro de Naves, don 
Antonio Alvarez García; para Are
nas. D. Faustino Fidalgo Prieto; pa
ra Vlllamorey, D. Casto Fernández 
Foz; para Bamueces, D. Joaquín 
Tarín Hoyo. 

Escuela mixta, con 550 pesetas 
Provincia de Oviedo.—Para San

ta Eugenia, en VillaViciosa, D." Ata-
nasia Carmen Muñoz de la Peña. 
Escuelas mixtas, con 500 pesetas 

Provincia de Oviedo.—Para Villa-
mayor, D." Maximina López Menén-
dez; para Siejo, D." Bárbara López 
del Valle; para Toraño, D." Maria 
Visitación García Norniella; para 
Tol, D." Rosa Alvarez Loza; para 
Prados, D." María de la O Martínez 
Gómez; para Sales, D." Josefina 
Andrea; para Marcenado, D." Con

suelo Prieto Rubín de Celis; nara 
La Llera, D." Teodora Vaquero Her
nández; para Zardón, D."Ninfa Do: 
minguez Badillo; para Olicio-Parda, 
D."Francisca IzquierdoGarcía; para 
Gera, D.a Pilar Menéndez Fernán
dez; para LH Foz. D." María Tere
sa Artemandí Azcárate; para Priero, 
D " Maria Rodríguez Menéndez; pa
ra Santa Colonia, en Allande, doña 
Rafaela González Barrios; para La
vandera, D " María del Pilar García 
de la Fuente; para Puerto, en So-
miedo, D." María Bautista de Lis-
bona Fernández; para Mafladán-
Llandepereira, D. Prudencio Ramos 
Morales; para Lebredo. D. Pedro 
Alejandrino Gircta Siñeriz; para La 
Peral, D. Paulino Menéndez Fer
nández; para Vis-Eno, D. Miguel 
Homar Pizá; para Focella, D. Pau
lino García López; para Rodiles, 
D. Benjamín Fernández González; 
para Ferroñes, D. Pedro Méndez 
Rodríguez; para Peñerudes, D. Ca
simiro Alvarez Fernández; para Te-
bongo, D. Crlsantos P. de la Iglesia 
y Pinilla; para Los Carriles, D. Luis 
Alonso Pontigo; para Naves. D. Da
niel Sánchez Blanco; para San Juan 
de Nieva-Laviana, D. Francisco 
González Huerta; para T,¡os, D. Ma
nuel Delgado Suárez; para Congos-
tinas, D. Francisco Fernández Alva
rez; para Manzaneda, D. Antolin 
González Rojo; para Siones. don 
Francisco de la Torre Espinosa; pa
ra San Tirso, en Mieres. D. Jesús 
Infiesta Rodríguez; para Salave, don. 
Nicolás Cancio IraVedra; para Ale-
vla, D. Tomás Gómez Fernández; 
para Pedroveya, D. Graciano Me
néndez Alvarez. 

Provincia de León.—Para Monte-
jos, D." Baltasara del Valle y Diez; 
para Robledo de Torio, D." Vicenta 
Fernández Arranz; para La Aldea 
del Puente, D." María Encarnación 
Reyero; para Grajal de Ribera, doña 
María déla Huerga Morán;para Ma
raña, D." Sofía López Valera; para 
Sorríbos, D." Elena Pascual García; 
para Naredo, D." Higinia Santos Ve
ga; para Cabanillas de la Jurisdic
ción, D." María Do:ores Ramos Ba
ños; para Melianzos. D." Calimeria 
Montiel Marcos; para Riego del Mon-
te.D." Leónidas Merino Castro; nara 
Sobrado. O." María OrcazberroOva-
He; para Santiago del Molinillo, doña 
María del Consuelo Mullo Vatarce; 
para Sotillo de Cabrera. D." María 
Fortuna Arias Carracedo; para On-
zonilla. D." Casimira Balbuena G i l ; 
para Viliagallegos, D." Miría del 
Socorro Melón Moran; para Turien-
zo de los C iballeros, D." Emilia Cas-
tán Jané; para Valdesnndinas, doña 
María Mercedes Tapia Reguero; para 
Lugán, D." María Verduras Ordás; 
para Losada, D.11 María Obdulia Lo
bato Lago; nara Pinilla, D." Dorotea 
Escudero Martínez; para Las Médu
las, D." María Marinas García; para 
Rivas de la Valduerna, D.:l María 
Rubio García; para Sorribas, doña 
Aurea González Montuno; para Ra
banal Viejo, D." Maria Dolores Pé
rez Luengo; para Moral de Orbigo, 
D." Eugenia Prieto Rodríguez; para 
Santibáñez de Valdciglesias, D "Ma
tilde Ugidos Rodríguez; para Pala
cios del Torio. D." Maria del Con
suelo Vicente Cadenas; para Vilia-
braz, D." Luisa del Valle; para San 
Pedro de Trones, D." Florlnda Mén
dez Domínguez; para Rlvota, doña 
D." Serapia Rlaño Rodríguez; para 
Prado de Guzpeña, D." María de la 

Paz Suárez Erna; para Represa, do
ña Emilia de Castro Santa Inés; para 
Salientes, D." María de la Encarna
ción Mallo García; para Santa Co
lomba de Curueño, D." EduVigis Ro
bles; para Fontoria, D.a Fe Goy 
Sánchez; para Rodrígalos y Valde-
do.D." Felicitas Hernández Vaquero; 
para Barrio de la Tercia, D." Isidora 
Bayón Castañón; para Alcuetas, do
ña Benllde Gonzáler. González; para 
Buiza, D.n Catalina Pérez del Amo; 
para Paradasolana, D." Tomasa. 
González y Rodríguez; para Barri
llos de las Arrimadas, D." Vicenta 
Arlas Tascón; para Congosto, don 
Celestino Vega Jáñez; para Vllla-
mor de Orbigo, D. Pedro Barrallo 
Diez; para Viforcos y Argañoso, don 
Nicolás Prieto Cordero; para Bena-
zolve, D. Antonio Fernández Diez; 
para Azadlnos, D. Andrés Herre
ro Esplnaco; para San Miguel de 
Laceana, D. Higinio García Fer
nández; para Viadangos, D. Juan 
SuVez Arias; para Busdongo, 
don Hel iodoro Ambrosio D i a z 
Suárez; para Villazala, D . Tomás 
García González; para Aleje, don 
Casto Alvarez Diez; para Escobar 
de Campos, D. Ezequiel Majado Ro
dríguez; para Ríofrio, D. Fermín Ru
bio Alvarez; para La Granja de San 
Vicente, D. Julián Bécares Pérez; 
para Villar de Ciervos, D. Salustia-
no Alonso Melón; para Piedrafita de 
Babia, D. Ignacio Escudero Martí
nez; para Autimio de Abajo, D. Ja
cinto Fernández Moreno; pr.a San 
Martín de la Cueza, D. Daniel Por
tero Martínez; para Vlllalebrín, don 
José Sánchez Navaja; para San Pe
dro de Mallo, D. Benigno Fernández 
Alvarez; para Vílíaííbre, D. Primiti
vo Josa González; para Val de San 
Pedro, D. Miguel Pariente Llamas; 
para La Milla del Páramo, D. Anto
lin González Valtuille; para Antoña-
nes, D. José González García; para 
Valle de Mansilla, D. Emigdlo Ro
dríguez Aller; para Quintana de la 
Peña, D. Nicomedes Diez Rodrí
guez; para Ocejo de la Peña, don 
Ruperto González Sánchez; para 
Sagüera, D. Tomás Alvarez Suárez! 
para Almagariños, D. Santos Alva
rez Fernández; para Villagatón, don 
Emilio Cubero Fernández; para Re-
llegos, D. Hermógenes Coca Gar
cía; para Salce, D. Leonardo Fuer
tes González, y para San Pedro de 
Dueñas, en Galleguillos de Cam
pos, D. Daniel García Bécares. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, quienes 
deben posesionarse dei cargo dentro 
del plazo de cuarenta y cinco dias, 
contados desdedidla fecha. 

Oviedo, 12 de Julio de 1911.—El 
Vicerrector, A . Sela. 
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